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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RPCD N° 046/2024 
La Paz, 11 de noviembre de 2024

*

VISTOS:

El Informe Técnico AISEM/DT/UPME/INF/N0 01067/24 de 8 de noviembre de 2024 de la 
Dirección Técnica sobre el Proceso de Contratación “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO 
MÉDICO Y NO MÉDICO PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY 
QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA”, con Código Interno AISEM/CD/DS/017/2024, 
todo lo que ver convino, se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9, Numeral 5 de la Constitución Política del Estado dispone que son fines y 
funciones esenciales del Estado, además de las que establece la Constitución y la Ley, 
garantizar el acceso de las personas a la salud.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 18 del Texto Constitucional, determina que todas las 
personas tienen derecho a la salud: y el Estado garantiza la Inclusión y el acceso a la salud 
de todas las personas, sin exclusiones ni discriminación alguna.

Que el Artículo 37 de la Carta Magna, determina que el Estado tiene la obligación 
indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una 
función suprema y primera responsabilidad financiera. Se priorlzará la promoción de la 
salud y la prevención de las enfermedades.

Que por Decreto Supremo N° 3293 de 24 de agosto de 2017, se crea la Agencia de 
Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico (AISEM) como una Institución pública 
descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio 
de Salud (hoy Ministerio de Salud y Deportes).

Que el Artículo 3 de la referida norma dispone que la AISEM, tiene como finalidad ejecutar 
programas y/o proyectos de Establecimientos de Salud Hospitalarios y de Institutos de 
Cuarto Nivel de Salud, en el marco de las competencias otorgadas al Ministerio de Salud 
(actual Ministerio de Salud y Deportes).

Que el Decreto Supremo N° 3631 de 01 de agosto e 2018, declara de Interés del nivel 
central del Estado el equipamiento como componente de la Infraestructura hospitalaria 
de trece (13) Establecimientos de Salud Hospitalarios de Segundo y Tercer Nivel, que 
forman parte del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el marco del 
desarrollo Integral Para Vivir Bien, y se autoriza a la AISEM la contratación directa de bienes 
y servicios para este fin.

Que el Reglamento de Contratación Directa en el marco de Decreto Supremo N° 3631, 
aprobado con Resolución Administrativa N° 075/2023 de 17 de octubre de 2023, tiene por 
objeto regular los procesos de contratación directa de bienes y servicios para el 
equipamiento como componente de la Infraestructura hospitalaria de trece (13)
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Establecimientos de Salud Hospitalarios de Segundo y Tercer Nivel, en el marco de la 
autorización otorgada mediante el señalado Decreto Supremo.

Que el Artículo 21, Inciso c) del citado reglamento, señala: “La MAE es responsable de 
todos los procesos de contratación directa de bienes y/o servicios, desde su inicio hasta 
su conclusión y sus principales funciones son: ,..“c) Designar o Delegar mediante 
Resolución Administrativa expresa al Responsable del Proceso de Contratación Directa -  
RPCD. Esta designación del RPCD deberá ser en forma previa al inicio del proceso de 
contratación directa"; asimismo, se establece que el RPCD tiene como principales 
fundones según el Artículo 22,... Inciso c): “Aprobar el DBCD mediante Resolución expresa, 
después de las consultas escritas, con las enmiendas si existiere”.

Que mediante Resolución Administrativa N° Ó56/2023 de 28 de agosto de 2023, la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la Agencia de Infraestructura en Salud y,Equipamiento Médico -  
AISEM, designa al Director Técnico de la AISEM como Responsable del Proceso de 
Contratación Directa de Bienes y Servicios (RPCD).

Que mediante Informe AISEM/DT/UPME/INF/N0 1007/24 de 23 de octubre de 2024, la 
Unidad Solicitante justifica la solicitud de autorización de inicio del proceso de 
contratación: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO Y NO MÉDICO PARA EL HOSPITAL 
DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA”, con un 
presupuesto de hasta Bs 1.464.112.- (Un Millón Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil Ciento 
Doce 00/100 Bolivianos).

Que con Nota Interna AISEM/DT/UPME/NI/N0 00357/24 de 23 de octubre de 2024, se solicita 
al RPCD la autorización del inicio del Proceso de Contratación “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO MÉDICO Y NO MÉDICO PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO 
(FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA”, al efecto se adjunta entre otras 
documentales, la Certificación POA N° TGN 981/2024 y Formularios de Registro de 
Ejecución de Gastos N° Preventivo 1150 y 1151, las cuales establecen la existencia de 
recursos necesarios para el Proceso de Contratación; asimismo, con Nota de Autorización 
de Inicio de Proceso de Contratación Directa y Aprobación del Documento Base de 
Contratación Directa AISEM/RPCD/038/24 de 30 de octubre de 2024, se autoriza el inicio 
del mencionado proceso de Contratación.

Que el 8 de noviembre de 2024, según el cronograma de plazos se llevó a cabo la reunión 
de aclaración a los potenciales proponentes emitiéndose el Acta correspondiente.

Que la Unidad Solicitante mediante Informe AISEM/DT/UPME/INF/N0 01067/24 de 08 de 
noviembre de 2024, concluye y recomienda aprobar el DBCD sin aclaraciones ni 
enmiendas para el Proceso de Contratación “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO Y 
NO MÉDICO PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL 
MUNICIPIO DE YACUIBA", con Código Interno AISEM/CD/DS/017/2024.

jDue por Informe AISEM/DAJ/UAJ/INF/N0 00323/24 de 11 de noviembre de 2024, se 
recomienda emitir la Resolución Administrativa que aprueba el DBCD sin aclaraciones ni 
enmiendas, esto en cumplimiento al cronograma de plazos del señalado Proceso de 
Contratación.
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POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación Directa, en ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución Administrativa N° 056/2023 de 28 de agosto de 2023,

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el Documento Base de Contratación Directa (DBCD) del Proceso 
Contratación "ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO MÉDICO Y NO MÉDICO PARA EL HOSPITAL 
DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA”, con 
Código Interno AISEM/CD/DS/017/2024.

SEGUNDO.- APROBAR el Informe Técnico AISEM/DT/UPME/INF/N0 01067/24 de 08 gle 
noviembre de 2024 e Informe Legal AISEM/DAJ/UAJ/INF/N0 00323/24 de 11 de noviembre 
de 2024.

TERCERO.- La Dirección de Administración y Finanzas de la AISEM, queda encargada del 
cumplimiento y notificación de la presente Resolución Administrativa a los potenciales 
proponentes.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.

Dr. David Humberto Barrios Imana
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